
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO
CAUSANTE
RADICACION

: SUCESiÓN
: LEONOR HERNÁNDEZ
: 2012-00168

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de febrero de 2020. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

.»:
LEIDY YULlETH MO ENO ÁLV"?REZ

Se

JUZGADO CU TO DE FAMILIA
Villavicencio, trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020)

CÓRRASE traslado del trabajo de partición presentado a folios 433 a 441 por el

término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 del
Código General del Proceso.

\

Se fija como honorarios al partidor la suma de $6.500.000 a cargo de todos los
herederos.
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NOTIFíaUESE

LEIDY YULlET
S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrTO DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO. No. 20~9 del

~k1_4 FES


